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Versión Pública de RR-0719/2025, que contiene información clasificada

confidencial

como

Fecha de elaboración de la versión pública Ei 25 de junio de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de

Comité donde se aprobó la versión pública.
Fecha 26 de junio del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número

décima segunda.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0719/2026

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la
página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del

ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 7 fracción X y 134 fracción i de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de
los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

Nombre y firma del titular del área.

as Hue5^.ita)Elena\Bal(
W Cortlifeft

f

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). MbriiM Porras Rodríguez.

Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

I.
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca
210422725000041

Rita Eiena Baideras Huesca.

RR-0719/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
•M3T11 UTO ne TRAN3PAí?£KCv\ ‘‘•0X30 A LA
If.'FüQVAOCN PU6LCA V P°OtHX:'CN K
QA'CB PtPSONALtS D£L ESTADO 0£ PUÍBLA

En ocho de mayo de dos mil veinticinco, doy cuenta á la comisionada RITA ELENA

BALDERAS HUESCA, con el recurso de revisión presentado a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha seis de mayo del presente año, a

las doce horas, para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.

Puebla, Puebla a trece de mayo de dos mil veinticinco.
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PEREZ, presentado electrónicamente, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-0719/2025; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

50 y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de

Puebla, aplicados de manera supletoria de conformidad con el numeral 9'’ de la Ley

de la materia, se provee:

PRIMERO; COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de

Constitución Política del Estado de Puebla; r. 10, fracción I, 23, 37, 39, fraccioneV
I y II, 169 y 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver

el presente Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6°, apartado

A, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 144

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

el recurrente cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente

recurso, así como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia Acceso a

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla la

declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del

mismo y del cual se'dice,qué es objeto.
(

' 1

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 . Tel; (222) 309 60 60' vwwv.itaipue.org.mx
c

E
LI

M
IN

A
D

O
 1

: 
T

re
s

 p
al

ab
ra

s.
 F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

A
rt

íc
ul

os
 7

 fr
ac

ci
ón

 X
 1

34
 fr

ac
ci

ón
 I

 d
e

 la
 L

ey
 d

e
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 y
 A

cc
es

o
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n
 P

úb
lic

a
 d

el
E

st
ad

o 
de

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o 
oc

ta
vo

 fr
ac

ci
ón

 p
rim

er
a 

de
 lo

s 
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n 

M
at

er
ia

 d
e 

C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 

as
í 

co
m

o
 p

ar
a

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e
 V

er
si

on
es

 P
úb

lic
as

, 
y 

5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
 P

er
so

na
le

s 
en

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vi

rt
ud

 d
e 

tr
at

ar
se

 d
e 

un
 d

at
o 

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.

Eliminado 1



Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca
210422725000041

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0719/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
.MSTIU'O Di T(?ANSPAñEt.Cy^ ACCÍSD A LA
iN'OfiWvClCN PUEIICA v KÍOTECCOrJ D£
DATOS PE'ÍCO'vllIS Dfl EíTA&O DE RJEBIA

TERCERO; DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

procede a analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda

vez que dicho numeral dispone:

‘‘Articulo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:
I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará
al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que
decrete su admisión o su desechamiento,... ”

Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia

siendo las siguientes:

“Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 déla presente
Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los ténriinos establecidos en el artículo 173 de la

presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 170 de la presente Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por
el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

/'■"^ísySe trate de una consulta, o
*7 r^lL^I recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los

l ftTuévos contenido'^

Expuesto lo anterior y vistos las constancias que corren agregadas en autos, es

claro que la intención del recurrente en el caso que nos ocupa fue hacer del

conocimiento de este Órgano Garante su inconformidad en contra de la respuesta

brindada por sujeto obligado; sin embargo, este Instituto de Transparencia, advierte

una causal de improcedencia por la cual se impide estudiar y determinar de fondo

el presente asunto.

En primer lugar, de la literalidad de la razón o motivo de interposición del medio de

impugnación intentado por el recurrente, se observa que su alegación se encuentra

ampliando su solicitud en el presente asunto, toda vez que manifestó lo siguiente:

"El Sujeto Obligado, se escuda diciendo que la solicitud de información, no cumple

con lo siguiente: "Asimismo, de conformidad con la fracción XX de dicho artículo.
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca
210422725000041

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0719/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
SS^TUTO De T^ANSPABír-CIA. *CX2SO A lA
IHfOayAi“iCN PIJ6LICA •/ WÍOTtCCtDN DE
EliTOS°t!3SO^.AL£SDR, tS'ADO DE Pl.mA

por información pública debe entenderse ‘‘todo archivo, registro o dato contenido en

cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético,

químico, físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita

que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida ía que consta en registros públicos” Después de la verificación y pobre

análisis de ¡a titular de Transparencia del Sujeto Obligado y su muestra inherente

de no tenerla capacidad para sustentar dicho puesto, mi solicitud es válida, debido

a que: El ARTÍCULO 7, fracción lii del Reglamento Interior Del Instituto Tecnológico

Superior De Tepeaca (disponible en https://oJp.puebla.gob.mx/normatividad-

municipal/item/2550-el-reglamento-interior-del-instituto-tecnologico-superior-de-

tepeaca) señala que una de las atribuciones dei DEL DIRECTOR GENERAL .

“Evaluar periódicamente, las actividades realizadas por las unidades administrativ

del Instituto. Mi pregunta se basa en ese principio de evaluación a su personal, p

tanto si es una atribución del sujeto obligado y mi solicitud es valida. Ahora bien, la

titular de Transparencia a su propio criterio y pobre razonamiento tomo la atribución

que le correspondía a la Dirección General, transgrediendo mi Derecho a la

Información, por tanto falto a la ley, a su puesto de titular de transparencia y al de

servidora publica, Por tanto • RECORDEMOS QUE ES UN FALTA A LA LEY EL

MENTIR EN UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN • Imagino que tanto el ITAIPUE

como el Sujeto Obligado deberán Imponer una sanción a la Titular de Transparencia

por no canalizar adecuadamente mi solicitud y responderla • Se me debe entregar

la totalidad de la información, ya que es una pregunta fundamentada y que esta.en

funciones de la dirección general • No aceptare un cambio de modalidad en la

entrega, toda vez que esta no fue solicitada en primera instancia • En cuanto esté

disponible las sanciones correspondientes se me aire copia de las

impuestas El artículo 250 dei Código Penal Federal establece que se comete este

delito cuando: • Una persona se atribuye el carácter de funcionario público sin serlo

y ejerce alguna dé sus funciones. * Se atribuye el carácter de profesional sin tener

es

'Oi

sanciones
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca
210422725000041

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0719/2026.

Folio:

Ponente:

Expediente:
^*ITUTC C5 4CC£Si ‘‘ lA

IK OH.’i'A.lOrJ V P^TfCCOfl tV
i’ f'.^v Cj 2(.A

el título o autorización para ejercer la profesión. • Realiza actos propios de una

profesión sin tener derecho a ello. • Utiliza credenciales, condecoraciones,

uniformes, grados, insignias, etc., que no le corresponden. • La sanción por este

delito es prisión de uno a seis años y multa de cien a trescientos días. La C.

GABRIELA CECILIA PORTES FLORES LARA, TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TEPEACA

se atribuyo funciones de la Dirección General, me gustaría copia del proceso...” y si

partimos de que en la presente solicitud de acceso a la información con número de

folio al rubro indicado, se advierte que el entonces solicitante requirió: “...Pregunta

para la C. Carolina Ramírez Olivarez, ¿Quiero saber por que la C. Gabriela Cecilia

Portes Flores sigue trabando en el TecNM campus tepeaca cuando existe personal

que dice que comeíe maltrato al personal, usurpación de funciones y abuso de

f^^utaridad?...”; de lo que se advierte que originalmente el hoy Inconforme solicitó del

^-síjjeto obligado, el porqué de una servidora pública sigue laborando en dicho

Instituto; sin embargo, en su medio de impugnación realiza cuestionamientos

novedosos al solicitar las sanciones impuestas y la copia del proceso; en

consecuencia, es evidente que dichos cuestionamientos resultan ser algo

novedosos respecto a la solicitud original.

Por lo que, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por el ahora

recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, es evidente

que esos datos no fueron solicitados originalmente, y el agraviado a través del

presente medio de impugnación trata de ampliar su solicitud, por lo que éste resulta

improcedente.

En consecuencia, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción Vil,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla,

que establece que los recursos de revisión no proceden cuando se impugna la

ampliación al recurso de revisión; no pueden constituir materia del medio de
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Sujeto Obligado: Instituto Tecnológico Superior de
Tepeaca
210422725000041

Rita Eiená Baldaras Huesca.
RR-0719/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
•tenruTO retrans’as£í4ca.acc£$o a la
WHDRWVOON PLieuCA r PROTCCClOH DE
DATOS PERSOlALLS Da ESTADO D£ ÍOEBLA

impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de información que diera

origen al presente; por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181,

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se DESECHA el recurso de revisión interpuesto por el recurrente

virtud de que el mismo resulta improcedente, al actualizar una de la causal

establecida en el primer artículo señalado; sin embargo, hágasele saber que se le

deja a salvo sus derechos para hacerlos valer por la vía que considere pertinente.

en

Finalmente, se ordena notificar el presente proveído al inconforme, por el medio que

señaló para tales efectos en su recurso de revisión, con fundamento en lo dispuesto

por los diversos 172 fracción III y 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y una vez hecho lo anterior archívese el

presente asunto como totalmente concluido. NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE

LEY. Así lo proveyó y firma la Maestra RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

Comisiopdáa Ponenfe^tel Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Públicp y^fotecc ón,ds-í^afe*y PeiyDTiales del Estado de Puebla.

(

WITRA. ltlTA_EL^NA BALB&rAS HUESCA.
PD2/REBH/ RR-0719-2025/Mon/desecha por ampliar.
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